
Municipalidad D¡strtal
Mariano Melgar

POR CUANTO:

El Concejo lvlunic¡pal de la Mun¡c¡palidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Extraordinaria
de fecha 21 de agosto dé 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. OscarAlfredo Ayala
Arenag, trató: lnforme de la Comis¡ón de Condecoraciones en mer¡to a la Ordenanza
Mun¡c¡pal N'756-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coordinación N"059-2024-GM-MDMM con fecha 20.08.2024 de Gerencia
Munic¡pal, Acta N'04 de la Comis¡ón de condecorac¡ones de la Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar con fecha 20.08.2024, el lnforme N'397-2024-GDS-MDMM con fecha
13.08.2024 de la Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al yi

Que, los artículos 194" y 195" de la Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N'30305 de Reforma Const¡tucional, señalan que las municipalidades
provinc¡ales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordanc¡a con el artÍculo ll del Título
Preliminar de ¡a Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento juríd¡co;

Que, e¡ artículo 41" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por
la Ley N'31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a
asunlos especificos dé interés público, vec¡nai o inst¡tucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (.. . );

Que, conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "/os concejos mun¡c¡pales
ejercen sus funciones de gobierno ned¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡nistrat¡vos concern¡entes a su organización interna, los resuelven a través de
resol ucione s de concejo'',

Que, mediante Ordenanza Munic¡pal N"756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecoraciones de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar, con el fin de establecer el
procedimiento para el otorgamiento de condecorac¡ones por parte de la Municipal¡dad a
personas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o extranjeras, así como a entidades públicas y/o
privadas que hayan realizado servicios meritor¡os, dist¡ngu¡dos y/o extraordinarios,
contribuyendo de manera s¡gniflcat¡va a los objetivos, desarrollo y/o progreso de la sociedad,
especialmente en el ámb¡to de n uestra .jur¡sdicc jón,

Que, la presente Ordenanza menciona que la Condecoración ''Medalla C¡víca del distr¡to
de Mariano Melga| se otorga a las personas que con sus servicios distinguidos hayan
contribuido al desarrollo de la comunidad, princ¡palmente de esta jurisdicción, y en
concordancia con el articulo '13', corresponde a la Comis¡ón de Condecoraciones proponer al
Concejo Municipal el otorgamienlo de las respectivas condecorac¡ones, en vidud de las
decis¡ones adoptadas previa evaluación de solicitudes, conforme al aüiculo 21" y 22' ,
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ACUERDO DE§ONCEJS !{UNICIPAL N' 076 .2O24.MDMM

Marianouersar, 23 A60. 2024
El Alcalde de la Municipalidad Distr¡tál de Mariano Melgar.

CONSIDERANDO:

Direc<ión:Av simón Bolívar 908
feléfonor054- 452289
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